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Introducción 

La República Argentina, en su tradición de país de puertas abiertas a la migración, 

implementa una política migratoria abierta y realista, basada en la preponderancia de los 

flujos migratorios regionales, y que no posee cupos que limiten el ingreso de extranjeros.  

La Ley de Migraciones 25.871, posee un paradigma de amplio respeto y 

protección de los derechos de las personas migrantes, equiparándolos en un todo a los de 

los nacionales, por lo que tiene 
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Estado de situación  

MR 1: Factores de la migración y rutas regulares 

 

2. Minimizar los factores adversos y estructurales que obligan a las personas a abandonar 

su país de origen.  

5. Aumentar la disponibilidad y flexibilidad de las vías de migración regular.  

6. Facilitar la contratación equitativa y ética y salvaguardar las condiciones que 

garantizan el trabajo decente.  

12. Aumentar la certidumbre 
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facilidades para dar continuidad a los trámites migratorios de residencia iniciados por 

nacionales venezolanos cuando razones ajenas a su voluntad impidieran o dificultaran la 

obtención o el cumplimiento de presentación de los requisitos documentales exigidos por 

nuestro país para otorgar la residencia, en la medida que ello no redundara en un riesgo a 

la seguridad pública. La segunda, estableció el “Programa de asistencia para migrantes 

venezolanos”, el cual ya no se encuentra en vigor. 

Asimismo, la Dirección Nacional de Migraciones presta colaboración a los 

consulados extranjeros acreditados en el país para facilitar el acceso a la documentación 

de sus nacionales, y, en consecuencia, a la regularización migratoria. Esta cooperación 

mostró sus frutos en el caso de niños y niñas migrantes de Venezuela, para quienes se 

estableció un Régimen Especial por medio de la Disposición Nº 1891/20214, aplicable a 

aquellas personas migrantes nativas de la República Bolivariana de Venezuela que 

hubieran formalizado su solicitud de regularización migratoria con anterioridad al dictado 

de la Disposición (12 de julio de 2021) y durante los sesenta días corridos posteriores; y 

que al momento de la resolución de su solicitud de residencia resultaran menores de 

dieciocho años de edad. Este Régimen Especial contemplaba la eximición, al momento 

de la formalización o resolución de la solicitud de regularización migratoria, de la 

siguiente documentación: Documento de Identidad válido y vigente (Pasaporte, Cédula 

de Identidad o Certificado de Pasaporte en Trámite expedido por la representación 

consular); y legalización de la Partida de Nacimiento. 

Por otra parte la Dirección Nacional de Migraciones impulsa distintos programas 

de regularización migratoria dirigidos a varias comunidades de personas migrantes, 

reduciendo los requisitos documentales para favorecer su regularización. Se está 

trabajando en la actualidad en programas que beneficien a los nacionales senegaleses en 

el país, así como también a los nacionales de determi omo
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Con relación a los avances registrados en el objetivo 6 cabe destacar que, tal como 

ocurre con los demás derechos civiles, sociales y económicos, en Argentina

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115089/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/115000-119999/115089/norma.htm
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Migraciones", suscripto con la Secretaría de Gestión y Empleo Público el 22 de abril de 

2017.  

En lo que respecta a la verificación de antecedentes, la misma se realiza por medio 

de las siguientes herramientas: el Protocolo I24-7, sistema de control migratorio 

conectado a Interpol Internacional con sede en Lyon (Francia) que cuenta con todos los 

registros globales de restricciones; los datos de la base nacional de Rebeldía y Capturas 

del Registro Nacional de Reincidencia; y el chequeo de datos biométricos con el Registro 

Nacional de Personas.  

Con respecto al objetivo 18, la República Argentina considera que la facilitación 

del reconocimiento de aptitudes, cualificaciones y competencias es de suma importancia 

para el desarrollo personal del migrante y su inserción plena en la sociedad. 

La Resolución 1007/201210 establece un tratamiento preferencial en los trámites 

administrativos de ingreso y egreso de los establecimientos educativos del país para los 

estudiantes  extranjeros que han solicitado u obtenido el Estatuto de Refugiado por parte 

de las autoridades nacionales, para los estudiantes que han ingresado al país debido a 

desastres naturales ocurridos en el país de origen y para los argentinos o hijos de 

argentinos que regresaron al país habiéndose encontrado en una situación migratoria 

irregular en el país de residencia, cuando no cuenten con la documentación que acredita 

sus estudios completos o incompletos. 
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educativos de la región, facilitando así la prosecución de estudios, la movilidad de 

estudiantes, docentes y graduados, y la inserción profesional de las ciudadanas y los 

ciudadanos del MERCOSUR. Los instrumentos han sido adoptados como norma 

MERCOSUR no obstante algunos aún se encuentran en proceso de ratificación 

parlamentaria de los Estados Parte.  

Por otra parte, la actual gestión de la Dirección Nacional de Migraciones está 

trabajando en el diseño e implementación de una Plataforma virtual de Relocalización 

Federal de Migración Calificada, con el apoyo de OIM. Tiene como objetivo generar un 

espacio de intercambio de oferta y demanda de trabajo para población migrante 

calificada, en cumplimiento del Art. 3, Inciso H) y el Art. 6 de la Ley Nacional
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Dichos lineamientos tienen como propósito mejorar la capacidad institucional en 

la respuesta humanitaria a los retos del desplazamiento 
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MR2: Gobernanza migratoria (y salvar vidas 
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ratifique en lo sucesivo y por lo que dispone la presente ley. Debido a su car§cter de 

normativa especial, ®sta prevalece sobre la normativa legal vigente aplicable a los 

extranjeros en general, salvo respecto a aquella que sea m§s favorable a la persona 

ap§tridaò. 

La ley pone en cabeza de la Comisión Nacional para los Refugiados (CONARE) 

la competencia para determinar la condición de apátrida. Asimismo, asegura que mientras 

tramite el proceso de determinación de la condición, los solicitantes sean provistos con 

un documento provisorio que los faculte a permanecer provisionalmente en la Argentina, 

encontrándose habilitados para desempeñar tareas remuneradas y acceder a los servicios  
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Con relación a los objetivos 9, 10 y 11, es dable destacar que la República 

Argentina lleva adelante desde hace muchos años una activa política de lucha contra el 

tráfico de personas migrantes y la trata de personas.  

Argentina cuenta, desde abril del año 2008, con una ley específica (26.364) que 

incorporó al Código Penal Argentino el delito de trata de personas (artículos 145 bis y 

145 ter).  La incorporación de la figura de la trata en el ordenamiento jurídico argentino 

dio paso a la generación de estructuras, áreas, programas y prácticas en las distintas 

órbitas de los Estados a nivel nacional, provincial y municipal. 

Dicha normativa fue reformada en el mes de diciembre del año 2012 a través de 

la ley 26.842, la que, a grandes rasgos: a) eliminó del tipo penal básico la posible validez 

de cualquier expresión de consentimiento de las víctimas mayores de edad. Es decir que 

actualmente se prescinde del consentimiento de la víctima (sea ésta mayor o menor de 

edad) para que el delito se configure en su figura básica; b) eliminó los medios comisivos, 

que pasaron ╩ onfigure

��

╩
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límites fronterizos nacionales o promoviere o facilitare la permanencia ilegal de 

extranjeros en el Territorio de la República Argentina con el fin de obtener directa o 

indirectamente un beneficio (artículos 116 y 117). Dicha norma prevé además el 

agravamiento de las penalidades en los casos de documentación falsa o empleo de 

violencia, intimidación o engaño, abuso de necesidad o inexperiencia de la víctima; o si 

se hiciere de ello una actividad habitual o interviniere funcionario público   

La Ley de Migraciones contempla asimismo la regularización migratoria 

inmediata para aquellas personas que han sido víctimas de trata de pe   

 

MigracCMigracáMigrac lb sonas
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función central de coordinar y ejecutar tareas que desarrollan los distintos organismos 

provinciales con los tres poderes del estado nacional y la sociedad civil. 

La planificación de gobierno en la materia ha incluido específicamente la acción 

de establecer relaciones de coordinación y cooperación con las organizaciones de la 

sociedad civil en el eje de fortalecimiento y articulación institucional del Plan Nacional. 

En este marco, se han realizado una multiplicidad de actividades conjuntas entre las que 

se han realizado conversatorios y mesas de intercambio para escuchar a sobrevivientes. 

La Dirección Operativa del Comité Ejecutivo ha promovido que la voz de las y los 

sobrevivientes sea del

Ṃa
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de Actuación Regional para la Detección Temprana de situaciones de trata de 

personas en pasos fronterizos del MERCOSUR y Estados Asociados, en el marco del 

Foro Especializado Migratorio (FEM). Ello, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido y 

la necesidad de incluir lineamientos contemplando el contexto de pandemia e 

incorporando un enfoque integral y multidisciplinario.  

Asimismo, propuso la suscripción de la Declaración de Ministros del Interior y

 necesidad
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Personas, creado en 2014, tiene por objetivo intervenir en la defensa y promoción de los 

derechos de las víctimas del delito de trata de personas y de explotación, su acceso a la 

justicia y asistencia jurídica integral. 

En marzo de 2021, dicho programa fue modificado mediante la Resolución 

Nº283/2021 
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sexualmente. En su gran mayoría, las víctimas extranjeras provenían de países limítrofes, 

como Bolivia y Paraguay, utilizando para su ingreso al país los pasos fronterizos del norte 

de la República. Por dicho motivo, resulta de vital importancia la prevención en las 

fronteras - es importante resaltar que la República Argentina posee 9.376 km de frontera 

con cinco países y 5.117 km de litoral fluvial-marítimo y cuenta con 237 pasos 

fronterizos-, ya que la trata de personas es un delito complejo muy difícil de erradicar si 

los Estados no se comprometen a buscar mecanismos conjuntos para prevenir y combatir 

las redes organizadas que lucran con la explotación de personas.  

Desde el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se garantiza el retorno de 

víctimas de nacionalidad argentina que se encuentran

el
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acciones de formación destinadas al 
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derecho. Esta modificación permitió, a enero de 2022, la inclusión de 10.223 niñas, niños 

y adolescentes a la cobertura de las Asignaciones Familiares. 

La Ley de Educación Nacional N.º 26.206 garantiza el acceso igualitario a la 

educación de las personas migrantes en todos los 
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UNESCO, la Red de Integración Socio-laboral Educación y Trabajo de la Conferencia 

Suramericana sobre Migraciones, el Taller
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el migrante puede acceder a distintos servicios del Estado, obtener información útil y 

herramientas necesarias para promover el acceso a derechos y a la asistencia jurídica, 

facilitar la inserción laboral y la empleabilidad y favorecer el desarrollo de micro 

emprendimientos, la reducción de las barreras idiomáticas o culturales que limitan la 

inserción social y la realización de acti
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Con relación a la inclusión financiera de las personas migrantes que propone el 

objetivo 20, corresponde poner de relieve que para el país es una política de Estado.  

En este sentido, la República Argentina cuenta con una Estrategia Nacional de 

Inclusión Financiera (ENIF)28 que tiene como objetivo acercar los bienes y servicios 

financieros



 

32 

cuenta las necesidades y características específicas de las personas migrantes y 

refugiados. 

Una acción relevante en este camino es el incentivo que se está realizando desde 

la Dirección Nacional de Inclusión Financiera y Financiamiento Social, en conjunto con 

el Banco Ciudad de Buenos Aires, para que las personas migrantes y refugiadas realicen 

aperturas de cuentas bancarias y accedan a microcréditos que pueden ayudarlos en sus 

emprendimientos. 

Respecto al objetivo 19, es dable destacar que la República Argentina intenta 
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Para avanzar con la implementación del objetivo 14, nuestro país posee una 

amplia Red Consular con 135 Consulados y Secciones Consulares con funcionarios y 

funcionarias disponibles las 24 horas en guardia permanente y en constante capacitación 

sobre las diversas temáticas de protección y asistencia consular. A su vez, Argentina 

fomenta la participación del personal consular y de migración en los foros mundiales y 

regionales sobre la temática.  

Debido a que la falta de documentación es un problema que aqueja también a los 

argentinos que migran, los consulados argentinos prevén distintas opciones para 

documentarlos, dotándolos de pasaportes y facilitando la tramitación de partidas de 

nacimiento y de certificados de antecedentes penales de forma online, lo que les permite 

tramitar su residencia en el país de destino. 

Es importante mencionar, asimismo, el rol que desempeñan los cónsules en el 

exterior cuando se trata de personas migrantes privadas de su libertad. En efecto,

seuandoselala
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su libertad en el exterior, cumpliendo además el rol de nexo entre los detenidos y sus 

familiares en la República. 

La tarea de asistencia y protección de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos detenidos en el exterior no siempre se encuentra libre de dificultades. Para 

abordar estos obstáculos, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 

y Culto ha procurado la asistencia de otros organismos del Estado para poder brindar 

herramientas a los funcionarios diplomáticos en esta materia y así evitar eventuales 

obstáculos en la ejecución de la función consular.  

Es así como en agosto de 2013, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto y   
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Se indaga a las personas privadas de libertad acerca del régimen penitenciario, es 

decir, el
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Ante la declaración de la pandemia del COVID-19 en el mes de marzo de 2020, 

el Gobierno Nacional decretó la emergencia sanitaria y estableció una serie de medidas, 

entre las cuales se encontraba el cierre de las fronteras para ciudadanos extranjeros y un 

período de varios días para que los ciudadanos argentinos pudieran volver al país. No 

obstante, al finalizar ese lapso una importante cantidad de ellos no logró regresar, 

quedando “varados” y requiriendo algún tipo de asistencia. 

Si bien la diversidad de destinos abarcó los cinco continentes, los principales 

puntos de concentración de ciudadanos argentinos que se vieron impedidos de regresar 

se encontraban en Europa (especialmente Madrid y Roma), Estados Unidos (con una 

fuerte concentración en la ciudad de Miami), México, Cuba, Perú y Brasil. 

En este contexto, el trabajo de la Dirección General de Asuntos Consulares -

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación- ante 

esta situación resultó fundamental.  

Como primera medida se estableció un servicio de atención telefónica que 

funcionaba las 24 horas de los siete días de la semana y se puso a disposición de la 

población un formulario online al que se podía acceder a través de la página web de la 

Cancillería y de cada una de las Representaciones en el Exterior para recabar información 

acerca de los ciudadanos argentinos que habían quedado varados en el exterior.  

Esto permitió que quienes deseaban poner en conocimiento su situación pudieran 

hacerlo de manera remota, declarando incluso si existían factores que los ponían en una 

situación de especial vulnerabilidad. El sistema, ideado desde el inicio de la crisis, 

permitió contar con un panorama claro respecto de quiénes eran los que se encontraban 

varados y dónde estaban, sistematizando la información para poder diseñar estrategias 

que posibilitaran su retorno. 

Posteriormente, los listados generados a través de este sistema permitieron 

alimentar los listados de pasajeros para los vuelos humanitarios especiales. Se trabajó 

entonces principalmente sobre dos grandes pilares: por un lado, la asistencia a los 

connacionales varados, especialmente a aquellos que se encontraban en situación de 

vulnerabilidad (embarazadas, enfermos, adultos mayores, entre otros) y a quienes no 

pudieran

a
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trabajó en el marco de una mesa interministerial, especialmente con autoridades de los 

Ministerios de Salud y Transporte, para buscar la manera de permitir el regreso de los 

varados, respetando las pautas sanitarias que se habían establecido.  

Con el transcurso del tiempo, a los compatriotas varados se sumaron argentinos 

que estaban residiendo en el exterior y que por distintas circunstancias requirieron 

regresar. Comenzó a plantearse entonces la situación de 
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Agosto 4147 43 

Septiembre 14612 93 

Octubre 720 5 

TOTAL 54196 375 

 

Asimismo, se organizaron operativos de retorno humanitario en aviones de la 

Fuerza Aérea Argentina desde Perú y Ecuador, desde zonas en las que las comunicaciones 

resultaban
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enorme angustia e incertidumbre. Para todos ellos, se diseñaron estrategias específicas de 

contención y asistencia, como así también protocolos de regreso en vuelos especiales. 

Para noviembre 2020 la mayor parte de los connacionales varados habían podido 

regresar al país, habiendo quedado únicamente sin resolver pequeños contingentes en 

países limítrofes -especialmente en el sur de Chile y Paraguay- que por diversas razones 

no habían podido efectivizar aún su regreso de acuerdo a los mecanismos vigentes.  

Entendiendo que la función consular no sólo está representada por la asistencia 

directa a los nacionales sino también en lo referido a la Tramitación de legalización y 

apostillado de documentos, la Dirección General de Asuntos Consulares comenzó un 

proceso de modernización sin precedentes para asegurar que sus servicios de atención al 

ciudadano no se vieran afectados por los aislamientos y lleguen a todos los argentinos 

independientemente del lugar en el mundo donde se encontraban.  

En este sentido, se implementaron múltiples procesos de informatización y 

sistematización de todos los trámites que realizan en los consulados argentinos, brindando 

accesibilidad, simplificación y celeridad a las gestiones. Se llevaron a la práctica los 

siguientes servicios:  

- Se implementó la atención total vía Trámites a Distancia (TAD); 

- Se habilitó la tramitación de documentación emitida en sede 

consular de manera digital a fin de que surta efecto en nuestro país; la Certificación 
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medidas que permitan una mayor
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o diplomática, a los efectos de facilitar su viaje al país en las mismas líneas aéreas que 

tenían contratados sus pasajes con destino a la República Argentina.  

Finalmente, nuestro país comenzó la campaña de vacunación más grande de su 

historia, desarrollándose en forma simultánea en todo el país con igualdad de derechos y 

equidad de acceso incluso a las personas migrantes. Ello, en consonancia con nuestra 

trayectoria como país receptor de migrantes que reconoce y respeta sus derechos 

humanos. En este sentido, el acceso a las vacunas resulta en este punto fundamental. 

En el ámbito internacional, nuestro país expresó su compromiso para continuar 

trabajando de manera coordinada, tanto a nivel regional como global, en la búsqueda de 

soluciones a los desafíos impuestos por la pandemia COVID-19 en materia de movilidad 

humana. Consideramos importante resaltar nuestra posición respecto a que la vacuna 

contra el COVID-19 que tuviera aplicada una persona no debería ser obstáculo para su 

movilidad y para su ingreso a otros países. Asimismo, la Cancillería Argentina, comenzó 

negociaciones con diversos países para asegurar la libre movilidad de personas a través 

de acuerdos de reconocimiento mutuo de certificados de vacunación contra el COVID-

19. 

Por otro lado, la República Argentina advierte que el fenómeno de la feminización 

de la migración ha aumentado la vulnerabilidad de las mujeres y niñas en los distintos 

ciclos de la migración. Dicho fenómeno fue abordado en el año 2021 en la Red de 

Trabajo sobre Género y Migración de la Conferencia Sudamericana de Migraciones 

(CSM), ]
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motivos de género son complejas, cuando las mujeres se 
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mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales (2009) y d
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padecidas en el lugar de origen que luego se replican en la sociedad de destino. Por otro 

lado, las maneras de relacionarse y la conformaci·n de redes en las comunidades de 

origen y de acogida influyen en sus experienciasò. 

Mediante campañas de promoción y sensibilización, se busca difundir el 

conocimiento acerca de los derechos de las personas migrantes, así como trabajar en la 

erradicación de muchos de los estereotipos tradicionalmente asociados a las personas 

migrantes. Asimismo, se brindan capacitaciones y asistencia técnica y se suscriben 

convenios de cooperación en esta materia. 
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públicas; y en la promoción 
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No obstante todos los avances realizados, se debe continuar trabajando en la 

marginación y la exclusión social que aun hoy puede observarse en determinadas esferas 

de la sociedad argentina. Si bien se trata de un país que cuenta c
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principales ámbitos de formulación de políticas migratorias integrales de los que participa 

nuestro país. Muchas de las iniciativas allí presentadas forman parte de nuestro acervo 

migratorio. 

El MERCOSUR ha trabajado y elaborado proyectos de normas que han sido 

elevadas a instancias superiores hasta convertirse en normas del MERCOSUR, 

vinculantes para los Estados parte. Las temáticas 
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el que
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Respecto de la cuestión estadística prevista en el objetivo 1 del Pacto, es 

importante señalar que la Dirección Nacional de Migraciones cuenta con una Dirección 

de Información Migratoria, establecida por medio de la Disposición DNM N° 6746/16. 

Entre sus funciones se destacan la coordinación del procesamiento y análisis de 

información relativa a asuntos migra

 

migraasuntos

 

migramigra
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